
Alegó previo anuncio y relación pública, el abogado don Javier Fernández 

Carrera por el recurso. Santiago, 3 de agosto de 2022. Cristián Alcántara 

Mödinger, relator.

Santiago, tres de agosto de dos mil veintidós.

A los escritos folios N° 10 y 11: A todo, téngase presente.

Vistos:

Que sin  perjuicio de que a  la  fecha de presentación de la  gestión 

materia de autos, no se encontraba vigente la modificación introducida por la 

Ley N°21.394 respecto al artículo 435 del Código de Procedimiento Civil, se 

evidencia  con  nitidez  del  texto  de  la  solicitud,  que  es  menester  la 

substanciación  de  un  juicio  declarativo  previo  para  acreditar  la  relación 

contractual y existencia de la obligación cuya ejecución se pretende preparar 

por esta vía, por lo que tal gestión resulta improcedente. 

Y atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en los  artículos 

186 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se confirma la resolución 

de  dieciséis  de  diciembre  del  año  dos  mil  veintiuno,  dictada  por  el  29° 

Juzgado Civil de Santiago.

Devuélvase vía interconexión.

N°11711-2021-Civil.
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Pronunciado por la Decimotercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as)

Carolina Soledad Vasquez A., Patricio Esteban Martinez B., Claudia Lazen M. Santiago, tres de agosto de dos mil

veintidós.

En Santiago, a tres de agosto de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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